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Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios Personales e lndepend¡entes, que celebran
por una parte, el Sistema para e[ Desarrolto lntegral de la Fam¡t¡a del Munic¡pio de
Zapopan, Estado de Jal¡sco, representado en este acto por su Directora General,
[a C. Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez, a guien en [o sucesivo se le
denominará'EL ORGANISMO'y por la otra eL C. Néstor Adán Martínez Cortés, a la
que en Lo sucesivo se [e denomlnará "EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO'; suietándose
ambas partes a las siguientes decLaraciones y cláusutas;

l.- Declara "EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Púbtico Descentralizado de la A.dministracíón Púbtica Municipat,
debidamente constituido según Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis, pubticado en
et Períódico Ofic¡aL "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril del año 1985 un mil
novec¡entos ochenta y cinco, con personatidad jurídica y patrimonio propio, gue
tiene entre otros objet¡vos et de proporcionar servicios integrates de asístenc¡a social
a ta población del Mun¡cipio de Zapopan, Jalisco, de conformidad a las normas
establecidas a n¡vel Nacional y Estatal.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente servicio a la pobtación vuLnerable,
reguiere de los servicios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karta Gu¡llermina Segura Juárez, cuenta con ta

personatidad jurídica y las facuLtades necesarías para obtigarse y contratar en los
térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; taL y como se desprende deL

nombramiento otorgado a su favor, m¡smo que fue expedido et dÍa ll once de
Octubre del año 2021 dos mil veintiuno, por ta C. Michette Greicha Frangie, en su

cat¡dad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', [o anterior en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por el Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en la fracción Vlll del artículo 9o del Decreto l2O3ó doce mit
treinta y seis; y gue dichas facultades no [e han sido revocadas o restring¡das de forma
alguna.

ll.- Dectara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que:
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ta cual se identif¡ca con ta

credencial para votar con fotografía expedída por el lnstituto Nacional Etectoral
número 2, con Ctave Única de Reg¡stro de Población
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\4, DECLARACIONES:

ll.-Su domic¡l¡o convencionat para todo [o relacionado con la interpretac¡ón y
cumptimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en [a finca marcada con
el número 1151 miL c¡ento cincuenta y uno de La Avenida Lauretes esquina Lázaro
Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco.
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b) Tiene capacidad jurÍdica para contratar y obtigarse en los términos del presente

instrumento, contando con Registro Federat de Contribuyente 

c). - Cuenta con ta capacidad, los conocimientos profesionates, técnicos y [a

experiencia necesar¡a para reatizar los sewicios obieto de este contrato.

d) Su domicilio fiscat para todo lo reLacionado con la interpretaciÓn y cumptim¡ento
del presente contrato, se ubica 

e)- Que de conformidad a lo estiputado en la fracciÓn V del artícuto 94 de ta Ley del
lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO'gue opta por
pagar el impuesto sobre [a renta en los términos det Capítuto I de dicha Ley. En razón

de to anterior, et pago deL citado impuesto gue [e corresponde como persona física,

se efectuará en tos términos señalados en la tegislaciÓn antes ¡nvocada.

lll.- Declaran 'Las Partes" gue

l.- EL presente contrato se celebra sin vicios en eI consentimiento de las partes, siendo

ticito su obieto, s¡n embargo, en el supuesto de gue se actual¡ce algún vicio en e[

consentimiento o la ilic¡tud en et obieto, las partes se sujetarán a [o establecido en los

artículos 1759, 1760,1761y l7ó5 det CÓdigo C¡v¡t para et Estado de JaLisco.

ll.- De conformidad con las anteriores dectaraciones, las partes reconocen su

personatidad jurídica y [a capacidad tegal que ostentan, así mismo conocen et

atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

crÁusula.s

Primera. - ObJeto. De conformidad con e[ artícuto 2254 del CÓd¡go Civil det Estado

de JaIiSco.EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO., IOS

servicios personales independientes consistentes en chofer deI departamento de

autismo, dependiente de [a Dirección de Servicios, asimismo 'EL PRESTA'DOR DEL

SERVICIO" se obtiga a prestar sus sewicios en eL ¡nmueble ubicado en [a avenida

Lauretes, número 777 setecientos setenta y s¡ete, en la cotonia Unidad Fovissste, en eI

municipio de Zapopan, Jatlsco.

a) Prestar sus servicios personates independlentes y a los gue se obliga de acuerdo
a ta ctáusuta PRIMERA del presente apartado de CLAUSULAS.

b) Realizar con eficíencla y oportunidad tas actividades personates que le

encomiende 'EL ORGANISMO" por conducto de ta persona gue para tat efecto
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Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el cumplimlento
del presente contrato, de manera enunciatíva más no l¡mltativa'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:
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c) Presentar quincenalmente a 'EL ORGANISMO', [os informes de las actividades que
reatice durante la vigencia de este contrato, asi como proporcionar cualquier otro
dato o documento relativo a sus servicios, gue se [e requ¡eran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perluicios gue cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencia, impericia o dolo en la prestación de
los servicios que se obtiga a real¡zar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpLimiento del objeto establecido en
el presente contrato.

Cuarta. - Conf¡denclal¡dad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga a preservar y
guardar la confldenc¡alidad de la información, datos o documentos a gue tenga
acceso der¡vados de [a prestac¡ón objeto det presente contrato, por ser propiedad
exctusiva de'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos, revelartos y/o hacertos
accesibtes a cuaLqu¡er tercero por medío impreso, electrón¡co, conferenc¡as,
pubticidad o cuaLquier otra forma o medio, ya sea en parte o en su conjunto. La

obtigación de confidencialidad será durante la v¡gencia deI contrato y subs¡stirá aún
después de haber conclu¡do [a prestación de sus servicios.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,'EL
ORGANISMO'se reserva el derecho de resc¡nd¡r el presente contrato y apUcar la
pena correspondíente, con ¡ndependenc¡a de las demás acc¡ones que pueda ejercer
en su contra.

Quinta. - Supervisión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que para
tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo e[ derecho de supervisar el estrícto
cumpt¡miento de este contrato, por lo que podrá revisar e ¡nspeccionar las

actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlcios.'EL ORGANISMO" pagará a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por los servicios reatlzados, La cantidad
de S9,O0O.OO (Nueve Mit Pesos OOllOO Moneda Naciona[) mensuates, cantidad qué
será divid¡da y pagada por gu¡ncenas vencidas; asimismo, procederá a la retención
del impuesto sobre la renta (lSR), en tos términos señalados en la Declaración e).- del
Apartado l¡ de Dectaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
dichos pagos se realizarán contra la prestac¡ón deL servicio objeto del presente
contrato.

Iv.
Sépt¡ma. - Retación corltractuat. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no será.L
considerado en ningún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO", para los efectos
de las d¡sposiciones laboraLes y de seguridad social vigentes; no adguiriendo ni
reconoc¡endo'EL ORGANISMO' alguna otra obligación gue no sea ta derivada deI
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Tercera. - Responsabilidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de [a ejecución de los servícios cuando por atgún motivo, causa, razón
o clrcunstancia, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos de
"EL ORGANISMO'.
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presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' utlt¡ce ayudantes o personal auxiliar en e[ ejerc¡cio de sus actividades,

atendiendo et trabajo gue se le encom¡enda, d¡cho personal dependerá

exclusivamente de é1, sin gue se establezca ningún vinculo entre'EL ORGANISMO'
y et referido personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las

responsabitidades provenientes de ta utilización de los serv¡cios deI personaI que [e
auxilie y gue no sea puesto a su disposición por 'EL ORGANISMO', aun cuando

dichos servicios se presten en Las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

octava. - Plazo de elecución (vigencia).'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga

a iniciar la prestación de sus servicios, a partir det día Ol primero y hasta el 3l trelnta
y uno de enero del año 2O23 dos mitve¡ntitrés, de conform¡dad con to establecido

en el presente contrato; en el entendido de que este contrato no podrá proffogarse

por el simpte transcurso det t¡empo, por [o que será necesario cetebrar por escrito

uno nuevo gue reúna todas y cada una de las forma[ídades esenciates para su val¡dez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modificado o ad¡cionado

de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtec¡dos en ta legístaciÓn

apticable y, sólo serán válidas cuando hayan sldo hechas por escr¡to y firmadas por

las partes.

Décima. - Terminaclón anticipada. 'EL ORGANISMO" podrá dar por term¡nado

anticipadamente eL presente contrato cuando así convenga a las necesidades
propias de'EL ORGANISMO", sin neces¡dad de iustificar esta determinación, s¡n

ninguna responsab¡t¡dad para ét y sin que medie resolucíÓn o ¡nterpetac¡ón jud¡cial,

previa notificación por escr¡to a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", dentro de un

término no mayor de 15 guince días naturates a la fecha gue se determine para taL

terminac¡ón.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' podrá dar por terminado

anticipadamente e[ presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notiflcación por escrito a'EL ORGANISMO', mediante [a cual
just¡figue la razón y dentro de un térm¡no no mayor de l5 quince días naturates a [a

fecha que se determine para tal terminac¡Ón; misma gue deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha
terminac¡ón, tas partes reatizarán tos aiustes gue correspondan, a fin de que e[ 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquellos servicios

efectivamente prestados siempre gue éstos sean razonables, estén deb¡damente

comprobados y se retacionen directamente con et obieto deI contrato.

Décima Primera. -'EL ORGANISMO' en cuaLguier tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos servicios contratados por causas iustiflcadas, sin

que eLlo imptigue su terminac¡ón deflnitiva. El presente contrato podrá continuar
producíendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas gue

motivaron dicha suspensión.
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpLe con cuatquiera de tos

térmínos y cond¡ciones establecidos en el presente contrato.

b) Sí 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reat¡za los servicios en las fechas conven¡das
y conforme al programa de traba,o estiputado.

IF

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende injustificadamente los
cuando las d¡versas disposic¡ones aplicables así lo señalen.

servicios

cob¡erno de Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de
toda responsab¡tídad civ¡t, en caso de retraso, mora e incumplim¡ento totat o parcial

deL presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,

entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno
de la naturaleza o no, gue esté fuera del dominio de ta votuntad, gue no pueda
preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a [a gue se [e
presente cuaLguiera de las causas arriba citadas, en cuanto le sea pos¡ble debe
notificar por escríto a [a otra, o at término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabaios para

establecer las bases deI convenio de terminación antic¡pada.

Décfma Cuarta. - Legistación apllcable. - Tanto 'EL ORGANISMO" como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a tas

disposiciones a gue se reflere el Título Décimo del Libro Quinto y demás relativos del
Códígo Civ¡tv¡gente en eI Estado de Jat¡sco, por no ser apticables las leyes en materia
laboral.

Décima Qulnta. - Competencia y iurisd¡cclón. Para todo lo relat¡vo a ta

interpretación y/o cumplim¡ento del presente contrato, ambas partes conv¡enen

someterse a las Leyes y Jurisdícción de tos Tribunates del Primer Partido Judic¡aL del
Estado de Jatisco, por [o gue renuncian a cuatguier otro fuero gue por razón de sus

domicilíos presentes o futuros les [egara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento delalcance legaI del conten¡do deL presente

contrato, las partes lo suscríben, como or¡g¡nal; eL di'a 0] primero de enero del año
2023 dos mit veint¡trés, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco.

PoT "EL ORGANISMO, Por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Karla uiI ra C. Néstor Adán Martínez Cortés
Juárez

D¡ tora General
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Décima Segunda. - Rescis¡ón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir e[ presente

contrato, sin responsabiLidad para é[, en Los s¡guientes casos gue de manera
enunciativa más no lim¡tat¡va se señalan:
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






